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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

2832 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Intendencia  de  Madrid.
Objeto: TA Servicio de explotación de la aplicación móvil App Personal
Armada Española. Expediente: 2025/AR21U/00002606E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Intendencia de Madrid.
1.2) Número de identificación fiscal: S2815001I.
1.3) Dirección: Juan de Mena, 1.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913124262.
1.10) Fax: 913795310.
1.11) Correo electrónico: contratosmadrid@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=8%2FNeC5VfaP4QK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 72222300 (Servicios de tecnología de la información).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

6. Descripción de la licitación: TA Servicio de explotación de la aplicación móvil
App Personal Armada Española.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad.
7.2) Justificación:

7.2.1) Protección de derecho de propiedad intelectual e industrial y derechos
exclusivos distintos además de los definidos en el artículo 5, punto 10 de la
Directiva 2014/23/UE.

7.3) Explicación: La empresa OPAL TECHNOLOGY 3000 S.L. es la empresa
propietaria /desarrolladora y tiene alojada dicha aplicación en sus propios
servidores y publicada tanto en PLAY STORE como en Apple App Store.Se
tramita  el  presente  contrato  mediante  el  Procedimiento  Negociado  sin
publicidad del art.168.a) 2 de la LCSP como consecuencia de que el servicio
solo puede ser encomendado a un empresario determinado, porque procede
la  protección  de  los  derechos  de  propiedad  intelectual,  al  ser  la  citada
empresa propietaria de la aplicación y es responsable única de su publicación
en las plataformas desde las que el  personal  de la Armada puede tener
acceso, no existiendo una alternativa o sustituto razonable con el que prestar
el servicio.
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9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 27 de enero de 2026.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: OPAL TECHNOLOGY 3000, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B88095930.
12.3) Dirección: jose fentanes 7.
12.4) Localidad: madrid.
12.6) Código postal: 28035.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 11.363,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 11.363,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 11.363,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 28 de enero de 2026.

Madrid, 28 de enero de 2026.- Intendente de Madrid, Manuel De Las Heras Gil.
ID: A260003186-1
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